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INFORME SECRETARIAL: Cali,  abr i l  24 del 2023. A Despacho de la 

señora Jueza. Favor proveer.   

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar ia  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 708 

Radicación nro.76001311000320220002500 

 

Santiago de Cali ,  mayo ocho (08) de dos mil  veint itrés (2023). 

 

La parte demandante presentó el registro civ i l  de defunción del 

señor Rogerio Tuquerres con número ser ial 10846876 con fecha de 

deceso el 14 de marzo de 2023, a quien se le pretendía designar un 

apoyo judicial para la celebración de determinados actos jur ídicos.  

 

Así las cosas,  ante el fal lecimiento de la persona t itular del acto 

jur ídico, por sustracción de mater ia  desaparece el objeto del 

proceso y deviene inocua cualquier decisión de fondo en este 

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  TERMINAR el presente proceso de adjudicación judicial 

de apoyos por muerte de la persona t itular del a cto 

jur ídico. 

 

SEGUNDO:  DISPONER  el archivo del presente proceso, previa la 

anotación y cancelación de su radicación en los l ibros 

respectivos. 

 

    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 09 de mayo de 2023  

 
El Secretario 
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